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INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-La ciudadana María Guadalupe Gómez Domingo, quien se expresa en lengua 
totonaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Del diputado Jorge Luis Villatoro Osorio, del Grupo Parlamentario del PVEM, por
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción VIII al artículo 76 Bis 1 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, en materia de atención al cliente. Se tiene por retirada. Actualí-
cense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, por la que envía el Informe semestral de la Fuer-
za Armada Permanente en tareas de seguridad pública, correspondiente al periodo
del 20 de mayo al 19 de noviembre de 2025, que el Ejecutivo federal presenta al
H. Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo establecido en el decreto por el
que se reforma el artículo quinto transitorio del decreto de reformas constitucio-
nales, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 18 de noviembre del 2022. Se turna a la Comisión Bicamaral para la
Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Se-
guridad Pública, para su conocimiento, y remítase a la Cámara de Senadores.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado Federico Döring Casar, del PAN, hace comentarios re-
lativos al turno del Informe semestral de la Fuerza Armada Permanente en tareas
de seguridad pública, correspondiente al periodo del 20 de mayo al 19 de no-
viembre de 2025. La Presidencia hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIAS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencias. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLO-
GÍAS E INNOVACIÓN

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XX del artículo 11 de la Ley General en Materia de Hu-
manidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. Se turna a la Comisión de Cien-
cia, Tecnología e Innovación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Reforma Política-Electoral, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciativas y proposi-
ciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. (Las iniciativas y pro-
posiciones podrán ser consultadas en el Diario de los Debates de esta fecha, en
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el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO I 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Reforma
Política-Electoral, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia electoral.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar a conocer el resultado del registro de
asistencia de las diputadas y los diputados.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Señora presidenta, se tienen registrados 416 di-
putadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:02
horas): Se abre la sesión ordinaria de hoy miércoles 11 de
marzo de 2026.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Para co-
nocimiento de la asamblea, el orden del día se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en las
tabletas de las curules. Contiene los asuntos a tratar en la
sesión de hoy.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Segundo periodo de sesiones ordinarias del se-
gundo año de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 11 de marzo de 2026

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana María Guadalupe Gómez Domingo, ha-
blante de lengua totonaca.

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

Del diputado Jorge Luis Villatoro Osorio

Solicita el retiro de iniciativa.

De la Secretaría de Gobernación

Remite el Informe semestral de la fuerza armada perma-
nente en tareas de seguridad pública, correspondiente al
periodo del 20 de mayo al 19 de noviembre de 2025, que el
Ejecutivo federal presenta al H. Congreso de la Unión, en
cumplimiento a lo establecido en el decreto por el que se
reforma el artículo quinto transitorio del decreto de refor-
mas constitucionales, en materia de Guardia Nacional, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de no-
viembre de 2022.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencias.

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XX del artículo 11 de la Ley General en materia de Huma-
nidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictamen

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y
de Reforma Política-Electoral, con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia electoral.

Iniciativas

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Pelaéz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de calidad sanitaria del agua para
uso y consumo humano y su saneamiento, suscrita por los
diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de la incorpora-
ción de la licencia menstrual, a cargo de la diputada Rufina
Benítez Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-
nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de
viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que se reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planea-
ción, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en materia de reuniones de comisiones en moda-
lidad semipresencial, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del artículo 3o. de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 24 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado José Ale-
jandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de
reconocer y garantizar los derechos de la naturaleza, a car-
go del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, en materia de protección a los
jornaleros agrícolas indígenas, a cargo del diputado Gerar-
do Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias, en materia de género y de prevención y erradi-
cación de la violencia hacia las mujeres, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de la convivencia o cohabitación forzada, a cargo
de la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud y a la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, en materia de anuncios y publicidad e información
engañosa patrocinada, a cargo del diputado Miguel Alejan-
dro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 260 Bis al Código Penal Federal,
en materia de prevención y atención al abuso sexual, a car-
go de la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 54, 55 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de plurinominales, a cargo del diputado Mario Cal-
zada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, en materia de igualdad sustantiva y derechos de
las mujeres ejidatarias, a cargo de la diputada Nadia Nava-
rro Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal y de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de corredores biológicos y conectivi-
dad ecológica, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzo-
la Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer
días de descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de
enero para las personas trabajadoras que desempeñan fun-
ciones no esenciales, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 14 de septiembre de
cada año Día del Legislador en México, a cargo de la
diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 27 Bis a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a fin de es-
tablecer la obligación de que las instituciones públicas ubi-
cadas en zonas rurales adquieran prioritariamente bienes y
productos producidos en la misma comunidad o región, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del Capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Evangelina Moreno
Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Francisco Javier Velázquez Vallejo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que declara el 5 de junio como el Día Na-
cional de la Lucha Contra la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XII al artículo 179 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de fortalecimien-
to de la soberanía alimentaria y el derecho a la alimenta-
ción, mediante el reconocimiento de la miel como produc-
to estratégico, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en ma-
teria de preservación, reconocimiento y memoria de las
lenguas indígenas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 2o. de la fracción VIII y el nume-
ral 4 de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
consulta popular y revocación de mandato, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Solórzano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita
por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma el artículo 41 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz
Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exte-
rior Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la
Luz Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo.

Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial y del Código Pe-
nal Federal, en materia de violencia sexual cometida en
el servicio de transporte público y transporte privado por
aplicación, a cargo de la diputada Maribel Martínez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para garantizar el derecho a la educación
integral en sexualidad y a la salud sexual y reproductiva de
adolescentes, a cargo del diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado César Alejan-
dro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres y de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito, en materia de inclusión financiera y
autonomía económica de las mujeres del medio rural, a

cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que expide la Ley General de Salud Mental, a cargo de la
diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de promoción de la minería urbana y el re-
ciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos, a cargo del
diputado Noel Chávez Velázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, de la Ley de Aviación Civil y de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Arturo
Yáñez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 72 de la Ley General de Salud, en
materia de atención a la depresión infantil, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 15 Ter de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, en materia de derechos
y no discriminación para garantizar la igualdad y el pleno
respeto a todas las personas, sin distinción alguna por mo-
tivo de orientación sexual, identidad de género o expresión
de género, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sando-
val Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma los artículos 29 y 49 de la Ley General de De-
sarrollo Social, en materia de incorporación de criterios de
vulnerabilidad territorial y riesgo en la determinación de
las zonas de atención prioritaria, a cargo de la diputada Ro-
sa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el 1 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-



cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de valoración psicológica previa para la
protección integral de menores de 18 años en procedimien-
tos médico quirúrgicos de carácter estético, a cargo del
diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona la fracción XXI del artículo 15 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de avances tecnológicos, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
prosperidad compartida, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y
científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental comunitaria con participación de niñas,
niños y adolescentes, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en

materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 77 Bis 37 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Montserrat
Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la diputada
María del Rosario Guzmán Avilés y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de regulación de la
venta de boletos para espectáculos públicos, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Sector Eléctrico,
a cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de permisos de
paternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 501 y 502 de la Ley Federal del
Trabajo, para fortalecer el reconocimiento de beneficiarias
y beneficiarios con discapacidad, a cargo de la diputada
Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
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artificial, a cargo del diputado Arturo Roberto Hernández
Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Nacional del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes, en materia de preven-
ción, sanción y atención integral del reclutamiento forzado,
a cargo del diputado Oscar Iván Brito Zapata, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo segundo a la fracción V del artí-
culo 116 de la Ley General de Víctimas, en materia del fo-
mento de la cultura de la denuncia desde la edad temprana,
a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 25 y 35, y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis de la Ley Federal de Protección del Patrimo-
nio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, en materia de plagio de diseños, creacio-
nes artesanales o expresiones culturales tradicionales, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral y el artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
violencia digital, a cargo del diputado Raymundo Vázquez
Conchas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IV del artículo 30 de la Ley Gene-
ral de Educación, en materia de nuevas tecnologías, a car-
go de la diputada Rocío López Gorosave, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 36 y el artícu-
lo 46 de la Ley de Aeropuertos, en materia de acceso de
agua potable gratuita en los aeropuertos nacionales, a car-
go de la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de conectividad ecosistémica y servicios
ecosistémicos de polinización, a cargo de la diputada Mar-
cela Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 8 de julio de cada año
Día Nacional de los Bosques, a cargo de la diputada Gissel
Santander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencias, en materia de revicti-
mización, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 182 Bis de la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 1253, fracción I, del Código de Co-
mercio, en materia de derecho a la probanza, debido proceso
y tutela judicial efectiva, a fin de eliminar un requisito formal
declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, en materia de prevención de ac-
cidentes por transporte de materiales peligrosos en áreas ur-
banas, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 79 Bis de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de prevención de accidentes por
transporte de materiales peligrosos en áreas urbanas, a car-
go de la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Sociedades Cooperativas y
se abroga la Ley General de Sociedades Cooperativas, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agos-
to de 1994, suscrita por la diputada María Magdalena Ro-
sales Cruz y diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 185 y
adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 186 de la
Ley Federal de Derechos, se adiciona un párrafo al artícu-
lo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad
de México, en materia de gratuidad del primer registro y
otorgamiento del título profesional en las instituciones de
educación superior pública, a cargo de la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.



De decreto por el que se declara al 3 de enero como el Día
Nacional de los Ejidos y las Comunidades Agrarias, a car-
go de la diputada Zoraya Villacis Palacios, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 150 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prevención de accidentes por transporte de mate-
riales peligrosos en áreas urbanas, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Aciel Sibaja Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de educación financiera y
productiva con enfoque comunitario, a cargo del diputado
Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 233 y 238 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de gestión integral de riesgos y protección civil, a
cargo del diputado Jesús Irugami Perea Cruz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de pro-
tección, bienestar y tenencia responsable de animales de
compañía, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del
régimen de propiedad en condominio, a cargo del diputado
Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del de-
recho a reparar y sostenibilidad del consumo, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, en materia de derecho
a reparar y libre concurrencia en los servicios de repara-
ción, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, para garantizar el de-
recho a reparar y fortalecer los derechos de las personas
consumidoras, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de responsabilidad extendida del produc-
tor, prevención de residuos y prolongación de la vida útil
de los bienes, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de economía circular, prevención de re-
siduos y derecho a reparar, a cargo del diputado Arturo
Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 41 base I, primer párrafo; 52; 53
segundo párrafo y 54 fracción VII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa María Castro Salinas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Infraestructura de la Calidad, en materia de durabilidad, re-
parabilidad y disponibilidad de refacciones, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona los artículos 49 Bis, 49 Ter, 49 Quáter y 49
Quintus de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
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Vida Libre de Violencias, en materia de víctimas indirectas
de feminicidio, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, en
materia de víctimas indirectas de feminicidio, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de reco-
nocimiento, protección y derechos procesales de las vícti-
mas indirectas de feminicidio, a cargo del diputado Arturo
Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o. y 31 la Ley General de Víc-
timas, en materia de víctimas indirectas de feminicidio, a
cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 9o. de Ley General
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuen-
cia, en materia de enfoque preventivo del ámbito situacio-
nal por medio del uso de espacios públicos para el desarro-
llo de actividades deportivas, culturales, artísticas y de
esparcimiento, a cargo de la diputada Eunice Abigail Men-
doza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, en materia de actualización institucional y
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Eunice Abigail
Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de reasigna-
ción operativa progresiva del personal policial en etapa
previa al retiro, a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 42 y 52 de la Ley de
Migración, en materia de regularización y vías legales de
estancia para la población migrante en situación de perma-
nencia forzada en México, suscrita por el diputado Víctor
Adrián Martínez Terrazas y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley General de Educación, para crear el Sistema Na-
cional de Atención Integral en Salud Mental Infantil, sus-

crita por el diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares y de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros, en materia de consentimiento de
referencias personales en trámites de crédito, suscrita por
el diputado Omar Antonio Borboa Becerra y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, en materia de fortalecimiento
económico de las mujeres emprendedoras, suscrita por la
diputada Mónica Becerra Moreno y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Mario Alberto López Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación de
patines y motocicletas de motor de baja potencia, a cargo
del diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de implementación de
medios digitales en el proceso legislativo, a cargo del dipu-
tado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de recono-
cimiento de los ecosistemas digitales e inteligencia artificial,
a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de prohibir la retención de recursos federa-
les etiquetados a los municipios por parte de las entida-
des federativas, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de cirugías estéticas para menores de 18
años, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de pro-
fesionalización policial y coordinación interinstitucional, a
cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 44 Bis, 150 Ter y 150 Quater a
la Ley Sobre el Contrato de Seguro, a cargo del diputado
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de fortalecimiento de las comisiones de
ordenamiento de las zonas metropolitanas interestatales e
intermunicipales, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Protección del Pa-
trimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de protección integral a la
salud de personas practicantes de manifestaciones cultura-
les tradicionales de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas que impliquen riesgo físico, a cargo de la
diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 327 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Erubiel Lorenzo
Alonso Que, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona el artículo 83 de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal, en materia de educación penitenciaria, a cargo

del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 75 Bis y 75 Ter a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, en materia de protección de
las personas consumidoras en las preventas inmobiliarias,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de ta-
rifas de estacionamiento y accesibilidad económica en
los servicios de movilidad, a cargo del diputado Gildar-
do Pérez Gabino, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de reparación integral por
maltrato animal, a cargo del diputado Francisco Javier Fa-
rías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear el Centro de Análisis y Consulta Indígena, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para crear el Centro de Análisis y
Consulta Indígena, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 37 y 38 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
igualdad sustantiva, a cargo de la diputada María Rosete,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3 Bis, 11, 132 fracción XXXI y
291-R de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada
Karina Isabel Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el Con-
trato de Seguro, a cargo de la diputada Maiella Martha Ga-
briela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de marzo de 202613



Año II, Segundo Periodo, 11 de marzo de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

Que reforma diversas disposiciones a la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de reconocimiento y acreditación del
concubinato para el acceso a derechos de seguridad social,
a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sobrerrepre-
sentación, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutié-
rrez Valtierra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares y de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en
materia de protección del derecho de niñas, niños y ado-
lescentes a un entorno digital seguro, accesible y apropia-
do a su edad, a cargo del diputado Ricardo Madrid Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera y de la Ley de Comercio Exterior, en materia de
medidas para impedir la importación de mercancías vincu-
ladas con las peores formas de trabajo infantil, a cargo del
diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

De decreto por el por el que se Inscribe con Letras de
Oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión: A los Pueblos Originarios y Co-
munidades Indígenas, a cargo de la diputada Leticia Ba-
rrera Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de medición y
disminución de la huella de carbono, a cargo del diputado
Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir en aplicaciones
digitales las alertas sobre dispositivos de control de veloci-
dad y seguridad vial, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros de
educación y cuidado infantil, a cargo del diputado Arturo
Olivares Cerda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 75 y adiciona un artículo 75 Bis a
la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de valora-
ción integral de ingreso y de egreso para personas recluidas
en centros penitenciarios, suscrita por las diputadas Mil-
dred Concepción Ávila Vera y Anais Miriam Burgos Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 1o., 7o. y 63 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Elda Esther del
Carmen Castillo Quintana, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 53 y la fracción III
del artículo 76 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, en materia de garantía de asistencia humana en
mecanismos de atención al consumidor en el comercio
electrónico, a cargo de la diputada Marcela Michel López,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el Capítulo VIII y los artículos 156, 157,
158, 159, 160 y 161 de la Ley General de Cultura Física
y Deporte, en materia de violencia deportiva, a cargo de
la diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 12 y 13, adiciona una fracción VI
al artículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana
y adiciona un artículo 64 Quintus a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de cargos ho-
noríficos, a cargo del diputado Raymundo Vázquez Con-
chas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 303 del Códi-
go Civil Federal, en materia del pago retroactivo de ali-
mentos desde el nacimiento del menor, a cargo de la dipu-
tada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 19 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia



de manejo de residuos generados por actividades de cons-
trucción y protección de los mantos acuíferos, a cargo del
diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que expide la Ley General de Acceso Integral a los Dere-
chos de las Personas Trans, a cargo del diputado Jaime Ge-
naro López Vela, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el Código Penal Federal, en materia de acoso y
hostigamiento sexual, a cargo de la diputada Mónica Angéli-
ca Álvarez Nemer, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, en materia
de acoso y hostigamiento sexual, a cargo de la diputada
Mónica Angélica Álvarez Nemer, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 79 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de quiropráctica, suscrita por el
diputado Arturo Roberto Hernández Tapia y la diputada Mar-
cela Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona dos párrafos al artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para que el auto-
transporte público federal, especialmente los tractos ca-
miones de doble remolque cumplan estrictamente con las
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
STC-2-2027, a cargo del diputado Alberto Maldonado
Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 65 del Código Civil Federal, en
materia de protección integral de la niñez, a cargo del dipu-
tado José Alejandro Peña Villa, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Unión, con el objeto de legislar en materia
de derechos de las poblaciones de la diversidad sexual y de
género, a cargo del diputado Jaime Genaro López Vela, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para garantizar la incorporación de ad-
vertencias sanitarias visibles en productos que representen
riesgos para la salud infantil, a cargo del diputado Ricardo
Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Víctimas,
a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de inclusión a las per-
sonas adultas mayores y personas en condiciones de disca-
pacidad, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de
fomento a la micocultura y al aprovechamiento sustentable
de los recursos micológicos, a cargo de la diputada Gissel
Santander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un tercer párrafo al artículo 61 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, en materia de mobiliario de des-
canso en establecimientos de acceso público, a cargo del
diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 102 Apartado A y 116
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia procuración y acceso a la justi-
cia, a cargo de la diputada Gabriela Valdepeñas González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 8o., fracción VII y 19, fracción
IX, inciso b) de la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas, en materia de actualización de facultades
de la Secretaría de Marina como autoridad marítima nacio-
nal, a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el decreto que dispone se inscriban con letras
de oro en los muros del Congreso de la Union los nombres
de las heroínas ilustres Josefa Ortiz de Domínguez, Leona
Vicario, Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín y Antonia
Nava publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27
de octubre de 1948, suscrita por las diputadas Anais Mi-
riam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera,
del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Población, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción III bis y la fracción V al artículo
43 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. y el artículo 92 Ter de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Seguridad
Nacional, en materia de amenazas a la integridad, estabili-
dad y viabilidad del estado mexicano en materia de pre-
vención de tráfico de armas, piezas, componentes y muni-
ciones, a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano
Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada María Damaris Silva Santiago, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XVI al artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a
cargo de la diputada Leide Avilés Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Federal,
en materia de imprescriptibilidad de los delitos cometidos
contra niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 89 Bis a la Ley General de Salud, en
materia de apoyos a las personas pasantes de las profesiones
para la salud, a cargo del diputado José Armando Fernández
Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de adicciones digitales, suscrita por el diputado Alan
Sahir Márquez Becerra y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, suscrita por los diputados Homero Ri-
cardo Niño de Rivera Vela, Annia Sarahí Gómez Cárdenas,
Samantha Margarita Garza de la Garza y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derechos de las mujeres refe-
rentes a la maternidad, suscrita por la diputada María Isa-
bel Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de protección de los derechos de los pasajeros,
suscrita por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de información
climática clara y accesible, suscrita por la diputada Julia
Licet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de vulnerabili-
dad y riesgos climáticos, suscrita por la diputada Julia Li-



cet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gueva-
ra Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 7o., 10 y 13 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, suscrita por la diputada Noemí Bereni-
ce Luna Ayala y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 74 Sexies a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, suscrita por el diputado Theodo-
ros Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuen-
te y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, suscrita por el diputado Theodoros Ka-
lionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso
de la Unión a expedir una Ley General en Materia de piro-
tecnia y artefactos explosivos, a cargo del diputado Emilio
Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 27 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, en materia de transparencia, datos abier-
tos y seguimiento de indicadores de seguridad vial, a cargo
del diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 52 Bis de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, en materia de
transparencia y publicidad de la bitácora electrónica de

obra fundamentación, a cargo del diputado Luis Gerardo
Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia
de transparencia y justificación en las adjudicaciones di-
rectas fundamentación, a cargo del diputado Luis Gerardo
Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, en materia de transparencia, georeferenciación y se-
guimiento de los recursos del fondo de aportaciones para la
infraestructura social (FAIS), a cargo del diputado Luis Ge-
rardo Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Víctimas,
en materia de ventanilla única digital y plazos máximos de
atención, a cargo del diputado Luis Gerardo Sánchez Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, para fortalecer el re-
conocimiento, protección, inclusión plena y el ejercicio
efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes con
discapacidad, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth
Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducibilidad
total de la nómina para micro, pequeñas y medianas em-
presas, suscrita por el diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de vio-
lencia vicaria, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth
Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.
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Que adiciona el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, para la atención de la
salud mental de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, en materia de incumplimiento
reiterado de las obligaciones de declaración patrimonial y
de intereses, a cargo del diputado Luis Gerardo Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con relación al derecho de
toda persona a ser buscada, a cargo de la diputada Laura
Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de Archivos, en
materia de expediente electrónico mínimo obligatorio, a car-
go del diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de regulación
de boleteras, suscrita por diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial en los procesos educativos, a cargo del diputado
Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, en materia de ense-
ñanza digital y financiera, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortaleci-
miento de la autonomía, los principios rectores de la admi-
nistración y disciplina del poder judicial de la federación, a
cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones, al Código Penal Fe-
deral, en materia de ecocidio, a cargo del diputado Eduar-

do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el primer párrafo del artículo 199 Septies, 199
Octies y el último párrafo del artículo 202, todos del Códi-
go Penal Federal, en materia de uso indebido de la Inteli-
gencia Artificial, a cargo de la diputada Magda Erika Sal-
gado Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, en materia de transpa-
rencia y acceso a la información para la seguridad de niñas
y niños en los centros de atención infantil, a cargo de la
diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de evaluación, trans-
parencia y rendición de cuentas de los instrumentos de pla-
neación urbana, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 9o. fracción VII de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la
diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 3o. y 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la cul-
tura cívica democrática, a cargo de la diputada Rosa María
Castro Salinas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión y accesibilidad electoral para las personas
con discapacidad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
estableciendo una cuota de contratación obligatoria de per-
sonas con discapacidad del 5% de sus trabajadores a todas
las empresas con más de 50 trabajadores, a cargo de la



diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo tercero transi-
torio del Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de Salud Mental y Adicciones, publicado el 16 de
mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, a car-
go de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona un artículo 39 Bis al Código Fiscal de la Fe-
deración, en materia de Zona Estratégica Fronteriza Insu-
lar, suscrita por las diputadas Freyda Marybel Villegas
Canché y Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 66, párrafo segundo; y adiciona
una fracción al artículo 3o. y una fracción al artículo 52 de
la Ley de Migración, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., fracción XI, 56, y 133, frac-
ción I; y adiciona una fracción al artículo 284 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Peréz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 26, 73 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 13 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al artículo 1o. de la
Ley Nacional de Extinción de Dominio, para hacer efecti-
va esa figura en las entidades federativas, a cargo del dipu-
tado Agustín Alonso Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 1934 del Có-
digo Civil Federal, en materia de imprescriptibilidad de la
acción de responsabilidad civil derivada de actos de vio-
lencia sexual cometidos contra personas menores de die-
ciocho años, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro
Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso m) del artículo 44 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el
artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo
del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 9 de diciembre como
Día Nacional en Contra de las Violencias, a cargo de la
diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de protección animal, a cargo de la diputada Gi-
selle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción XII al artículo 58 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de aprendizaje de lenguas extranjeras, a cargo de la
diputada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona las fracciones VIII y IX al artículo 6o. así
como un artículo 20 Septies a la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma la denominación del Título Noveno; se adi-
ciona un Capítulo III y un artículo 211 Bis 8 al Código Pe-
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nal Federal, en materia de uso indebido de la inteligencia
artificial y otras tecnologías análogas, a cargo del diputado
Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 5o., 9o. y 63 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, en materia
de régimen especial de contrataciones aplicable a sus em-
presas filiales, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 6 Bis, un tercer párrafo al artículo
7o. y un segundo párrafo al artículo 16 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias,
a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXIV al artículo 132 a la Ley
Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligación patro-
nal de implementar el teletrabajo como medida preventiva
de protección a la salud y seguridad de las personas traba-
jadoras durante declaratorias oficiales de contingencia, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 113 y un artículo 113 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, suscrita por el diputado Paulo Gonzalo
Martínez López y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 25 y 28 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de deducción del impuesto so-
bre la renta tratándose de alimentos consumidos en restau-
rantes, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 387 Bis al Código Penal Federal,
en materia de suplantación de identidad digital, suscrita por
la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los dipu-

tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, suscrita por la diputada No-
emí Berenice Luna Ayala y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 44 de la Ley del Servi-
cio Exterior Mexicano, a cargo del diputado Jonathan
Puertos Chimalhua, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Mecanismos Alternativos de Solución de Con-
troversias, del Código Nacional de Procedimientos Civiles
y Familiares y del Código de Comercio, a cargo de la dipu-
tada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de eutanasia, a cargo de la diputada Nora Yéssica Meri-
no Escamilla, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de peligro de contagio, a cargo
de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, en materia de evasión fiscal, a car-
go de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de impuesto a las gran-
des riquezas, a cargo del diputado José Luis Sánchez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de derecho a la educación de calidad en escuelas rurales, a
cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de matrimonios
forzados de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la dipu-



tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 79 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fa-
cultad de fiscalización exclusiva de la ASF, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de cuida-
do y atención durante el periodo perinatal, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 50 y adiciona un artículo 50 Bis a
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de cáncer infantil, a cargo de la diputada
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de la
implementación de mecanismos obligatorios ante denun-
cias por violencia contra la niñez, a cargo del diputado Mi-
guel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 189 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de producción y distribución cinema-
tográfica nacional de contenido que exponga al narcotrafi-
co o crimen organizado como una forma de vida digna de
orgullo o historia de superación, a cargo del diputado Emi-
lio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 103 Bis a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
responsabilidad administrativa de servidores públicos por
omisión en la protección de niñas, niños y adolescentes, a
cargo del diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la Ley General
de Educación, en materia de prevención y atención efecti-
va de la discriminación y acoso escolar, a cargo del dipu-
tado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, para establecer la obligatoriedad de la inclusión de la
cultura democrática y la importancia del ejercicio del voto
en los planes y programas de estudio de la educación bási-
ca y media superior, a cargo del diputado Emilio Suárez Li-
cona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Detección Oportuna del Cáncer en la In-
fancia y la Adolescencia, en materia de acceso gratuito,
oportuno y sin interrupciones a la atención del cáncer en
niñas, niños y adolescentes, suscrita por diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación Superior, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados, en materia de transparencia en
los procesos de admisión a la educación superior, a cargo
del diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Sector Eléctrico y de la Ley de la Empresa Pública del
Estado, Comisión Federal de Electricidad, en materia de
ordenamiento, eficiencia y transparencia de los costos de
producción del sector eléctrico mexicano, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derecho a la descone-
xión digital, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de responsabili-
dad institucional y rendición de cuentas de los servidores
públicos, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley General de Bienestar, Cuidado y Pro-
tección de los Animales, a cargo de la diputada Azucena
Arreola Trinidad, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXV al artículo 2o. de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en
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materia de discriminación por subrepresentación en la acce-
sibilidad y diseño universal, a cargo de la diputada Jazmín
Yaneli Villanueva Moo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción y se recorre la subsecuente al ar-
tículo 72 de la Ley General de Educación, en materia de
uniforme escolar neutro para estudiantes, suscrita por los
diputados Luis Humberto Fernández Fuentes, Jaime Gena-
ro López Vela y Anais Miriam Burgos Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de protocolos de pre-
vención, detección y atención de la violencia escolar, sus-
crita por el diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 366 Quinquies al Código Penal
Federal y 14 Bis a la Ley General para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
José Manuel Hinojosa Pérez y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de centros de rehabilitación,
suscrita por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Noemí Be-
renice Luna Ayala y por las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2149 del Código Civil Federal,
en materia de incremento del periodo para solicitar el re-
sarcimiento por vicios ocultos derivado de la compra de
una vivienda nueva, a cargo del diputado José Braña Mo-
jica, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer
el derecho humano al cuidado y los derechos de las perso-
nas cuidadoras, a cargo del diputado José Braña Mojica,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de infraestructura
social preventiva, accesibilidad universal y reconstrucción
del tejido social, a cargo del diputado José Braña Mojica,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Carlos Arturo Madrazo Silva, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Economía Circular, a cargo del diputado José
Antonio Gali López, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 220 del Código Penal
Federal, en materia de prevención de actos de extorsión y
abuso de autoridad, a cargo del diputado Héctor Alfonso de
la Garza Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 38 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, en materia de registro y sistematización de infor-
mación de ejemplares rescatados en los centros para la con-
servación e investigación de la vida silvestre, a cargo del
diputado Luis Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona un artículo 63 Ter a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas. a cargo de la diputada Le-
ticia Barrera Maldonado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia
de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Ofelia So-
corro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
jornada laboral de 40 horas con 2 días de descanso, suscri-
ta por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 95, 96 y 97 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
proceso de selección de candidatas y candidatos para ocu-



par cargos del poder judicial, suscrita por los diputados Pa-
blo Vázquez Ahued y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 35 y 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de legitima-
ción ciudadana para promover acciones de inconstitucionali-
dad, a cargo del diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de la Secretaría de Justicia, a cargo del diputado
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 201, 202, 203, 205 y 206 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, en materia de
procedimiento abreviado, suscrita por los diputados Gerar-
do Ulloa Pérez, Julio César Moreno Rivera, Emilio Ramón
Ramírez Guzmán y Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 15 y 16 del Código Penal Fede-
ral, en materia de legítima defensa con perspectiva de gé-
nero, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de julio de cada año
Conmemoración de la Transformación de la Reforma, a
cargo del diputado Fernando Mendoza Arce, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Víctimas,
en materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada
María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de marzo de cada año,
Día Nacional de la Mujer Transportista, a cargo de la dipu-
tada Claudia Leticia Garfias Alcántara, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción XXII del artículo 304-A de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Julieta Kristal
Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona la Ley General de Educación, en
materia de uso seguro y responsable de tecnologías de la

información, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción III del artículo 1o. y la fracción
XXXV y se adiciona la fracción XXXVI del artículo 9o.,
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, en materia de menstruación digna, a cargo de
la diputada Marisela Zúñiga Cerón, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de publi-
cidad engañosa y regulación de los denominados productos
milagro, a cargo de la diputada Marcela Michel López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga el inciso a) del artículo 5o. y reforma el artícu-
lo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, con el objeto de fortalecer
un servicio público competitivo y eficiente, a cargo del
diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma al artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho al
cuidado materno-infantil correspondiente a la licencia de
maternidad, a cargo de la diputada María Magdalena Ro-
sales Cruz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un cuarto párrafo al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de protección de neuroderechos, suscrita por los dipu-
tados Ricardo Monreal Ávila, Olga María del Carmen
Sánchez Cordero Dávila, Alfonso Ramírez Cuéllar, Leonel
Godoy Rangel y diversas diputadas y diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Morena, del Partido Ac-
ción Nacional, del Partido Revolucionario Institucional,
del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de
México y de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 56 Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso A), base II, del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de financiamiento para partidos políticos, a cargo
del diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del
Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma los artículos 52, 53 y deroga el artículo 54 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de diputados electos por el principio de repre-
sentación proporcional mediante el sistema de listas regio-
nales votadas en circunscripciones plurinominales y refor-
ma el artículo 56 del mismo ordenamiento relativo a las
senadurías electas por el principio de representación pro-
porcional, mediante el sistema de listas de una sola cir-
cunscripción plurinominal nacional, a cargo de la diputada
Beatriz Andrea Navarro Pérez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en
materia de financiamiento, a cargo de la diputada Haidyd
Arreola López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia
de fomento al uso de biodigestores para el aprovechamien-
to de residuos orgánicos, a cargo del diputado Juan Carlos
Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 10 Ter a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para erradicar prácticas comerciales
abusivas basadas en presión emocional y urgencia artifi-
cial, a cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Xóchitl
Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de recaudación municipal
para el fomento, difusión, conservación, preservación y/o
investigación de las manifestaciones culturales, a cargo de
la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 145 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de con-
formación de consejos consultivos de niñas, niños y ado-
lescentes, bajo el principio de igualdad sustantiva, a cargo
de la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversos artículos de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
economía circular educativa, a cargo de la diputada María

Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el 3 de octubre de cada año
como el Día Nacional del Café Mexicano, a cargo del dipu-
tado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción V del artículo 90 del Título Cuar-
to, Capítulo Primero de la Ley General de Educación, a
cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 58-Bis de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, para sancionar el cobro de citas en consu-
lados, a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en
materia de acceso a la justicia, servicios públicos y preserva-
ción digital de las lenguas indígenas, a cargo del diputado
Luis Morales Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 41, 52, 54, 55, 56 y 116
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de registro de partidos políticos y asignación de
senadurías y diputaciones federales y locales por el principio
de representación proporcional, a cargo de la diputada Cari-
na Piceno Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de ampliación del permiso de paternidad, para
el cuidado y atención de la madre y del neonato, en casos
de complicaciones médicas en el postparto, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 22 de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de acceso a práctica del ajedrez y otros juegos
de estrategia, suscrita por la diputada Elizabeth Martínez
Álvarez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.



Que adiciona el artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, suscrita por el diputado Fernando Torres Graciano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley de Promoción al Consumo y Fomento a
la Competitividad del Calzado Mexicano, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, en materia de formación dual y empleo juvenil, suscrita
por el diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de información y evalua-
ción de los programas turísticos federales, suscrita por la
diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 202 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de estímulos fiscales para programas
de capacitación, tutoría y mentoría en competencias digita-
les y tecnológicas dirigidos a mujeres jóvenes residentes en
zonas rurales, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gue-
vara Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 14 Bis a la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, suscrita por la diputada Mónica Becerra Moreno y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticia, suscrita por el dipu-
tado Omar Antonio Borboa Becerra y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 353-B, 353-C y 353-
E de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por el diputado
Theodoros Kalionchiz de la Fuente y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, suscrita por el diputado
Theodoros Kalionchiz de la Fuente y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Salud, a cargo del
diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 109 y 137 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada Casandra Prisilla de dos Santos Flores, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 92 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo de la diputada Claudia Sánchez
Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de regulación de dispo-
sitivos móviles y educación digital, a cargo del diputado
Juan Carlos Valladares Eichelman, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de protección de
las artesanías tradicionales y obras de las culturas popula-
res, a cargo del diputado Juan Carlos Valladares Eichel-
man, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México.

Que reforma y adiciona el artículo 3 Bis de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del
diputado Adolfo Alatriste Cantú, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

De decreto por el que se inscribe con letras doradas en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la honorable Cámara de
Diputados el nombre de Francisco González Bocanegra, sus-
crita por diversas diputadas y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
de diversos grupos parlamentarios.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de armonización legal de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada De-
liamaría González Flandez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Diana Karina Barreras Samaniego, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 83 Bis y adiciona los artículos 83
Ter y 83 Quáter a la Ley Federal del Derecho de Autor, en
materia de explotación comercial de obras audiovisuales, a
cargo de la diputada Magdalena del Socorro Núñez Mon-
real, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 4o. y 34 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley General de Edu-
cación Superior, en materia de servicios psicológicos en
instituciones de educación superior, a cargo del diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código Pe-
nal Federal, en materia de incremento de penas en delitos de
violencia en contra de adultos mayores, a cargo del diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Salud y a la Ley del Seguro Social, en mate-
ria de homologar la prestación de servicios de salud y es-
tablecer responsabilidades concurrentes sobre cáncer in-
fantil, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sandoval
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de
retorno social para la niñez, juventud y el deporte, suscrita
por diversas diputadas y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de uso y bene-
ficios de la aplicación de la inteligencia artificial en la vi-
da cotidiana, suscrita por diversas diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho
humano al acceso a la energía eléctrica, a cargo de la dipu-
tada Leticia Barrera Maldonado, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Vivienda,
en materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Pa-
loma Laura Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Aguas Na-
cionales, en materia de infraestructura hídrica para zonas
metropolitanas de alta densidad poblacional, a cargo de la
diputada Laura Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 54, 116 y 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
sobrerrepresentación de partidos políticos y coaliciones
electorales, a cargo del diputado Victor Samuel Palma Cé-
sar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, en materia de apoyo a las y los jóvenes en la recons-
trucción del tejido social desde los municipios, a cargo del
diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje cla-
ro y accesibilidad cognitiva, a cargo del diputado Israel Be-
tanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, en materia de fortalecimiento de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, suscrita por la diputada Claudia
Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano y el diputado Javier Octavio He-
rrera Borunda del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que adiciona los artículos 52 y 56 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ac-
ciones afirmativas a favor de los grupos en situación de
vulnerabilidad, a cargo del diputado Juan Armando Ruiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-



dadano y suscrita por diversos diputados de diversos gru-
pos parlamentarios.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
del Código Civil Federal y del Código Nacional de Proce-
dimientos Civiles y Familiares, para fortalecer la protec-
ción integral de niñas, niños y adolescentes frente al aban-
dono y al incumplimiento de obligaciones alimentarias, y
garantizar la corresponsabilidad familiar en su cumpli-
miento, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley de la Empresa Públi-
ca del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en mate-
ria de eliminación de cobro de suministro a escuelas públi-
cas de nivel básico, a cargo del diputado Eduardo Gaona
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 19 de febrero como Día
Nacional de la Prevención y Control del Gusano Barrena-
dor del Ganado, a cargo del diputado Francisco Javier Fa-
rías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por las diputadas Irais Virginia Reyes
de la Torre y Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un cuarto párrafo al artículo 1o. de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo de la
diputada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados, el nombre de María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el día 29 de mayo como el
Día Nacional de la Mujer Jurista, en honor a María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al Apartado B del artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de pluriculturalidad, interculturalidad y plura-
lismo jurídico en la actuación de los organismos de dere-
chos humanos, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de técnicas de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, para garantizar la
capacidad de respuesta de las policías estatales ante crimi-
nalidad con alto poder de fuego, a cargo de la diputada Jés-
sica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley de Migra-
ción, para establecer un sistema ágil y accesible de validación
de estudios para migrantes, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los incisos b), e) y g) del numeral 1 del artí-
culo 75 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, a fin de establecer el cri-
terio de determinancia cuantitativa en la nulidad de
votación recibida en casilla, a cargo del diputado Fernando
Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en materia de identificación y detección
temprana de violencias, restitución de derechos y reinte-
gración social, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 52 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de entornos digitales segu-
ros para niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 32 y adiciona un artículo 17
Bis a la Ley Agraria, en materia de igualdad sustantiva en
el acceso, transmisión y titularidad de derechos agrarios de
las mujeres, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el numeral 2 del artículo 234 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión electoral para las personas con discapaci-
dad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 63, segundo párrafo, de la Ley de
Migración, en materia de derecho a la identidad y libre de-
sarrollo de la personalidad, a cargo del diputado Luis Mo-
rales Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Partidos Po-
líticos, estableciendo la inclusión obligatoria y preferente de
las personas con discapacidad, en las listas de candidatos a
cargos de elección popular por la vía de la representación
proporcional, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y se adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, en materia de discapacidad,
a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de derechos digitales de las
personas turistas, suscrita por la diputada Julia Licet Jimé-
nez Angulo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Sector
Hidrocarburos y de la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en
materia de traslado incidental de petrolíferos para autocon-
sumo operacional en obra, suscrita por el diputado Marce-
lo de Jesús Torres Cofiño y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y el
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 48 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo de la diputada Margarita García
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 3o. y 27 de la Ley General de
Salud, en materia de neurodivergencia, a cargo de la dipu-

tada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 11 de septiembre de ca-
da año como el Día del Rock Mexicano y la libertad de ex-
presión, a cargo de la diputada Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona un artículo 266 Quater al Código Penal Fe-
deral, en materia de embarazo adolescente, suscrita por los
diputados Miguel Alejandro Alonso Reyes y Mónica Eli-
zabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 17 y 38 de la Ley General para
la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Abigail Arredon-
do Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de erradicación del matrimonio infantil y uniones forzadas,
a cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

De decreto por el que se declara el 29 de noviembre de cada
año como el Día Nacional de las y los Jornaleros Agrícolas,
a cargo de la diputada Leticia Barrera Maldonado, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y
de la Ley General de Partidos Políticos, en materia de so-
brerrepresentación de partidos políticos y coaliciones
electorales, a cargo del diputado Víctor Samuel Palma
César, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.



Que adiciona el artículo 107 Bis del Código Penal Federal,
en materia de imprescriptibilidad del reclutamiento de per-
sonas menores de edad por grupos delictivos, a cargo de la
diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, a fin de tipificar el delito de reclutamiento, con especial
protección a niñas, niños y adolescentes, suscrita por los
diputados Ana Isabel González González, Mónica Eliza-
beth Sandoval Hernández y Miguel Alejandro Alonso Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 271 y 275 de la Ley
Federal de Derechos, en materia de otorgar recursos a los
estados y municipios con actividad minera, a cargo de la
diputada Luvianka Guadalupe Partida Chávez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley General de Cuidados, suscrita por los
diputados Ariana Rejón Lara y Rubén Ignacio Moreira Val-
dez y diversas diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y
de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Fi-
nanciera, en materia de inclusión financiera con perspecti-
va de género, suscrita por los diputados Ariana Rejón La-
ra, Rubén Ignacio Moreira Valdez y diversas diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 9o. y 72 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de gestión menstrual digna en
las aulas, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de escuelas de tiempo
completo, a cargo del diputado Juan Ignacio Zavala Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, por el
que se solicita a diversas autoridades federales, estatales y
municipales, a fortalecer las acciones de protección, con-
servación y restauración del medio ambiente; así como, a

implementar medidas preventivas para mitigar los efectos
del cambio climático y el deterioro ecológico, a cargo de la
diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
reconoce el valor cultural, artesanal y económico del Tape-
te Otomí de Temoaya, estado de México, y solicita fortale-
cer las acciones para su preservación y promoción, a cargo
del diputado Luis Morales Flores, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
solicita respetuosamente fortalecer la infraestructura, el
equipamiento médico y el personal del Hospital Municipal
de Temoaya que opera bajo el Sistema IMSS-Bienestar, a
cargo del diputado Luis Morales Flores, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, por el
cual la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
exhorta apremiantemente al Titular del Poder Ejecutivo y
al Congreso del estado de Jalisco, a que efectúen las refor-
mas a la Constitución Local y a las Leyes Secundarias de
dicha entidad, respecto de lo mandatado en la reforma al
PJF hecha previamente por esta soberanía, la cual fue pu-
blicada en el DOF el domingo 15 de septiembre de 2024, a
cargo del diputado Carlos Ventura Palacios Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a las
32 autoridades educativas estatales, a fortalecer en los cen-
tros educativos y en las aulas los protocolos de detección,
atención, seguimiento y prevención del acoso escolar en la
educación básica, media y superior ante el aumento de los
hechos de acoso escolar en todo el país, a cargo de la dipu-
tada Noemí Berenice Luna Ayala, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Registro
Agrario Nacional, a la Sedatu y a la Secretaría de Antico-
rrupción y Buen Gobierno, a atender los graves rezagos en
materia de trámites de los sujetos agrarios, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias, a fortalecer las acciones de prevención, aten-
ción e investigación, para la erradicación del embarazo in-
fantil y adolescente, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes
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Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, en
coordinación con las 32 entidades federativas, a homologar
procedimientos, plazos y criterios de activación del Proto-
colo Alba para la atención, reacción y coordinación en ca-
so de extravío de mujeres y niñas, a cargo de la diputada
Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a implementar medidas urgentes para la reacti-
vación económica y atender la crisis laboral en Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, a cargo de la diputada Paloma Domínguez
Ugarte, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a garantizar la protección ambiental y legalidad
en la implementación de los proyectos turísticos en Quin-
tana Roo, a cargo de la diputada Paloma Ugarte Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE y a las
autoridades competentes, a fortalecer el seguimiento y co-
rrecta aplicación de las medidas comerciales vigentes en el
sector cerámico, con el fin de garantizar condiciones de
competencia justa para los productores y artesanos mexi-
canos, a cargo del diputado Luis Gerardo Sánchez Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Zacatecas, a tomar las medidas pertinentes para
proteger los derechos humanos de las y los zacatecanos an-
te el riesgo ocasionado por la desaparición de personas, así
como también a la Fiscalía General de Justicia de dicho es-
tado, para que se intensifiquen las investigaciones, diligen-
cias y aquellas acciones que le den mayor eficacia a la bús-
queda de las personas desaparecidas en la entidad, lo que
permitirá combatir la impunidad y darle certeza a las fami-
lias víctimas de este delito, a cargo de la diputada Luvian-
ka Guadalupe Partida Chávez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semujeres
y a la SHCP, a implementar medidas administrativas que
garanticen la continuidad operativa de los refugios espe-

cializados para mujeres víctimas de violencia y sus centros
de atención externa, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SHCP, a hacer público un informe respecto a las pérdidas
fiscales ocasionadas por el denominado huachicol fiscal, y
a las acciones de control que se han realizado para garanti-
zar su no repetición, a cargo del diputado Fidel Daniel Chi-
mal García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Efemérides

Con motivo del 14 de marzo, en conmemoración del Día
Mundial de la Endometriosis, a cargo del diputado Arturo
Roberto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de
Morena.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de Las lenguas toman la tribuna,
la Cámara de Diputados da la bienvenida a la ciudadana
María Guadalupe Gómez Domingo, hablante de la lengua
totonaca, originaria de Dimas López, Olintla, Puebla.

Es estudiante de séptimo semestre de ingeniería en admi-
nistración en el Tecnológico de Zacapoaxtla. Su trayectoria
destaca por un fuerte compromiso con la investigación so-
cial y la preservación cultural, enfatizando su proyecto so-
bre la importancia de las lenguas maternas en la educación
superior.

A través de su participación en actividades académicas e
institucionales, ha desarrollado una visión intercultural e
inclusiva, enfocada en la ética profesional y el rescate de la
identidad originaria.

Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, agra-
deciendo su presencia en esta Cámara.

La ciudadana María Guadalupe Gómez Domingo: Gra-
cias. (Habla en totonaca). Soy María Guadalupe Gómez
Domingo, represento al Instituto Tecnológico Superior de



Zacapoaxtla y al grupo de mujeres estudiantes totonacas
xkiltsukut lakpuskatin. Nosotras hablamos totonaco. Y
nuestros sueños son en totonaco.

Estudio la carrera de ingeniería en administración en el Ins-
tituto Tecnológico Superior de Zacapoaxtla. Soy de Dimas
López, Olintla, Puebla, a tres horas de distancia de mi ins-
titución.

Como ingeniera en administración he realizado junto con
otras compañeras un sueño: que mi idioma se hable, sea re-
conocida y valorada en la misma, que se respete el conoci-
miento de mi gente, los saberes que son transmitidos de ge-
neración en generación, que se comprenda a los pueblos de
una manera digna. Para ello, hemos realizado varios pro-
yectos.

Uno de ellos fue la creación de una marca de café. Los pro-
ductos comerciales tienen denominaciones que comunican
a los clientes la información que debe tener un producto,
un derecho que se tiene como consumidores que la infor-
mación sea completa, clara para ayudar a tomar decisiones
sobre qué producto comprar. Sin embargo, un producto
comprado en una comunidad indígena en muchas ocasio-
nes no se sabe lo que se está comprando porque el etique-
tado aún sigue siendo en una lengua desconocida.

Por lo tanto, nosotras creamos un etiquetado completa-
mente en totonaco, mi lengua, de esa manera incluimos la
lengua originaria como una forma de comunicar un pro-
ducto a nuestra gente totonaca, por su derecho a obtener
productos en su propio idioma.

Esto surgió por una conversación con mi abuelito. Él tiene
diabetes, una enfermedad que está afectando a millones de
personas en el país, y es una de las principales causas de
muerte y discapacidad. En una ocasión yo le dije, abuelito
ya hay etiquetado que te ayuda a decidir qué puedes comer
y qué no, pero él me respondió, cómo voy a poder saber esa
información si no leo el español. Yo me quedé pensando en
su respuesta y qué podría hacer yo para tratar de solucionar
este problema que aqueja no sólo a mi familia, sino a mu-
chas en el país.

Así, junto con mis compañeras de xkiltsukut lakpuskatin,
creamos un producto dirigido a nuestros pueblos, total-
mente en totonaco y de tierras totonacas. Es un café pro-
ducido en nuestras huertas, cosechado por nuestras fami-
lias, le pusimos por nombre Xa chich Kapen. Pero, no nos
quedamos ahí.

Aprendimos que un buen producto debe tener un buen eti-
quetado. Y lo hicimos cumpliendo la norma 051-
SCFI/SSA1/2010, al pie de la letra. Todo esto lo hicimos
en lengua totonaca. De esa manera, una persona que hable
el idioma lo puede entender y tomar la decisión de consu-
mir un producto, y que esto ayude a tener una vida más sa-
ludable.

Esto es un sueño. Sabemos que para las grandes empresas
no somos rentables, nuestra lejanía, nuestra condición eco-
nómica: no somos rentables. Sin embargo, tenemos una
convicción, si lo pudimos hacer nosotras con un producto,
se puede hacer con más productos, se puede fomentar una
economía inclusiva, se pueden hacer empresas inclusivas.
Este es nuestro sueño. Un sueño que animo a compartir y
formar parte. Invito a los diputados y a todos los presentes
a hacer conciencia de la oportunidad de tomar en cuenta las
lenguas originarias en el etiquetado de los productos y así
poder mejorar la calidad de vida de los consumidores indí-
genas. Gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias. Agradecemos la presencia de la ciudadana María
Guadalupe Gómez Domingo y le deseamos todo el éxito en
su preparación como ingeniera. Muchísimas felicidades.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se consulta a la asam-
blea si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes diez de marzo de dos
mil veintiséis, correspondiente al segundo periodo de se-
siones ordinarias del segundo año de ejercicio de la Sexa-
gésima Sexta Legislatura.
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Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos ochenta y ocho diputadas y diputados, a las once
horas con veintisiete minutos del martes diez de marzo de
dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
mismo que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna, al ciudadano Luis
López Díaz, hablante de la lengua tzotzil.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anterio-
res.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del miércoles cuatro de mar-
zo del año en curso, toda vez que se encuentran publicadas
en la Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se dis-
pensa su lectura, y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De las diputadas y el diputado, por las que solicitan el
retiro de iniciativa con proyecto de decreto, las cuales se
encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Lorena Piñón Rivera, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Cultura Física y Deporte, y del Código Pe-

nal Federal, con el propósito de prevenir y castigar la
violencia en estadios donde acontecen espectáculos de-
portivos;

• Xóchitl Teresa Arzola Vargas, de Morena, por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud; y

• Fernando Jorge Castro Trenti, de Morena, por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Migración, y de la Ley Fe-
deral de Derechos, en materia de turismo médico.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, por la que remite los
siguientes asuntos:

• El segundo Informe semestral de actividades dos mil
veinticinco del Consejo Nacional de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez
y Adolescencia, para su conocimiento; y

• El primer Informe bimestral correspondientes a los
meses de enero y febrero de dos mil veintiséis, concer-
niente al uso de los tiempos oficiales en radio y televi-
sión. Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, pa-
ra su conocimiento.

c) De la Cámara de Senadores, por las que remite los si-
guientes expedientes con proyecto de decreto, que devuel-
ve para los efectos de la fracción D del artículo setenta y
dos constitucional:

• Por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
dieciocho de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, presentada por la senadora
Sandra Simey Olvera Bautista, de Morena. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen; y

• Por el que se reforman y adicionan los artículos cua-
tro, y veinticinco de la Ley de la Economía Social y So-
lidaria, presentada por la senadora María Martina Kan-
tún Can, de Morena. Se turna a la Comisión de
Economía Social y Fomento del Cooperativismo, para
dictamen.



d) De la Fiscalía General de la República, por la que remi-
te el Informe de actividades correspondiente al año dos mil
veinticinco, así como el Informe de la Conferencia Nacio-
nal de Procuración de Justicia señalado en la Ley Nacional
de Extinción de Dominio, por el periodo comprendido del
diez de agosto de dos mil diecinueve, al nueve de agosto de
dos mil veinticinco. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra su conocimiento.

e) De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por
la que remite la dirección electrónica para acceder al Pro-
nunciamiento sobre el deber del Estado de garantizar los
Derechos Humanos de las personas mayores privadas de la
libertad y la adopción de medidas preventivas frente al en-
vejecimiento de la población penitenciaria. Se turna a las
comisiones de Derechos Humanos, y de Atención a Grupos
Vulnerables, para su conocimiento.

f) Del Instituto de Control Vehicular, del Gobierno del Es-
tado de Nuevo León, por la que remite dos contestaciones
a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Dipu-
tados, a saber:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad de
la Ciudad de México, a ampliar el otorgamiento de pla-
cas vehiculares con el emblema universal de discapaci-
dad a aquellas personas con discapacidad intelectual, vi-
sual, auditiva, motriz, psicosocial o autismo, u otras
condiciones que impliquen la necesidad de acceder a los
beneficios que otorga el uso de placas para personas con
discapacidad, así como a las personas cuidadoras, asis-
tentes o intérpretes de los cuales depende la movilidad
de personas con discapacidad. Se turna a la Comisión de
Movilidad, para su conocimiento; y

• Por el que se exhorta a las secretarías de movilidad y
homólogos de las treinta y dos entidades federativas, a
implementar las licencias de conducir digitales. Se re-
mite al promovente, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Salud, del Gobierno del estado de
Baja California Sur, por la que remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el
que se exhorta a la Secretaría de Salud, y a sus homólogas
de los treinta y dos estados, así como a la Comisión Na-
cional contra las Adicciones, a intensificar campañas de sa-
lud en contra de las adicciones. Se turna a la Comisión de
Salud, para su conocimiento.

h) De la Cámara de Senadores, por las que remite las si-
guientes minutas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma la fracción doce del artículo tres,
y se adiciona una fracción nueve al artículo veintiuno de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen;

• Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Víctimas, del Código Penal Federal, de
la ley Federal de Protección al Consumidor, de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de la
Ley de Vivienda, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley General en Mate-
ria de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innova-
ción, de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, de la Ley Gene-
ral de Salud, de la Ley de Migración, de la Ley General
de Educación, de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias, de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
los Delitos en materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, de la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justi-
cia Penal para Adolescentes, de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, y de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, en materia de orientación sexual
e identidad y expresión de género. Se turna a la Comi-
sión de Diversidad, para dictamen;

• Por el que se reforman los artículos uno, dos, cuatro,
cinco, diecinueve, treinta y cuatro, y setenta y siete de la
Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda,
para dictamen; 
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• Por el que se declara el seis de octubre de cada año co-
mo el "Día de los Propóleos Mexicanos". Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población, para dictamen;

• Por el que se declara el veintidós de julio de cada año
como el "Día Nacional del Cerebro". Se turna a la Co-
misión de Gobernación y Población, para dictamen;

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General para la Igualdad Sustantiva en-
tre Mujeres y Hombres. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen;

• Por el que se deroga el artículo ciento treinta y seis de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen; y

• Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencias. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen.

Desde su curul, intervienen las diputadas y el dipu-
tado: Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción
Nacional, para hacer comentario relativos al Hospital
Oncológico para la Mujer La Pastora; María Magda-
lena Rosales Cruz, de Morena, para solicitar un mi-
nuto de silencio en memoria de las ciento setenta y
siete menores que perdieron la vida en los conflictos
bélicos que están ocurriendo en medio oriente. La
Presidencia concede la solicitud e invita a la Asam-
blea ponerse de pie y guardar un minuto de silencio;

(Se guardó un minuto de silencio)

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Parti-
do Acción Nacional, para solicitar un minuto de si-
lencio en memoria del sacerdote Juan Manuel Zava-
la Madrigal de Chiapas, acaecido recientemente. La
Presidencia concede la solicitud e invita a la Asam-
blea ponerse de pie y guardar un minuto de silencio.

(Se guardó un minuto de silencio)

Presentación de iniciativas.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
iniciativas con proyecto de decreto, en consecuencia, se
concede el uso de la palabra, a las diputadas y diputados:

• Juan Carlos Varela Domínguez, de Morena, que adi-
ciona el artículo veintiocho Bis a la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, que reconoce el dere-
cho al acompañamiento en trámites para las personas
adultas mayores. Se turna a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Teresa Ginez Serrano, del Partido Acción Nacional,
que adiciona el artículo cuatro de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de red
nacional de refugios, suscrita por legisladores integran-
tes de su bancada. Se turna a la Comisión Puntos Cons-
titucionales, para dictamen.

• Azucena Huerta Romero, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que adiciona los artículos doscientos die-
ciséis Ter, y doscientos dieciséis Quáter a la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de alimentos y bebidas con
colorantes artificiales que ponen en riesgo la salud. 

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Jesús Fernando García Hernández, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo ocho de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, con el propósito de
alentar la competitividad pesquera y acuícola. Se turna
a la Comisión de Pesca, para dictamen.

• Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, y de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud, en materia de atención
integral de las personas con lesiones por quemaduras y
de atención especializada para niñas, niños y adolescen-
tes con lesiones por quemaduras, así como para incor-
porar dos institutos nacionales especializados en que-
maduras. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

Desde su curul, interviene la diputada Ariana del Ro-
cío Rejón Lara, del Partido Revolucionario Institu-
cional, para solicitar a la Presidencia, adherirse a la
iniciativa de la diputada Jasso Nieto. 

• Eduardo Gaona Domínguez, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma el artículo setenta y cuatro de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, en ma-



teria de prescripción de faltas administrativas graves. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.

• Merary Villegas Sánchez, de Morena, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, para ampliar el derecho de las personas
a cuentas de depósito y crédito sin comisiones. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

• Dolores Padierna Luna, de Morena, que reforma la
fracción uno del artículo ciento veintitrés del Código
Penal Federal, en materia de soberanía nacional. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Alma Marina Vitela Rodríguez, de Morena, que refor-
ma el primer párrafo del artículo ochenta y siete, y el ar-
tículo noventa y cuatro, adicionan un párrafo tercero al
artículo ochenta y cinco, un párrafo segundo y tercero al
artículo ochenta y siete, un párrafo segundo al artículo
ochenta y ocho, y un párrafo tercero al artículo noventa
y cinco, todos de la Ley General de Salud, en materia de
reconocimiento de los derechos humanos en la forma-
ción médica. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen.

• David Azuara Zúñiga, del Partido Acción Nacional,
quien presenta tres iniciativas: la primera que adiciona
un artículo treinta y siete Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, en materia de desarrollo y mo-
dernización de infraestructura vial; la segunda que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, y de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria; y la tercera que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del Sec-
tor Eléctrico y a la Ley de la Empresa Pública del
Estado, Comisión Federal de Electricidad, en materia de
programas de electrificación, todas suscritas por legisla-
dores integrantes de su bancada. Se turnan la primera
iniciativa a la Comisión de Movilidad, para dictamen; la
segunda iniciativa a las Comisiones Unidas de Hacien-
da y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen; y la tercera iniciativa a la Comisión
de Energía, para dictamen.

• Alejandro Avilés Álvarez, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que adiciona un artículo ochenta y cuatro
Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, en
materia de comercialización y reventa de boletos para

espectáculos. Se turna a la Comisión de Economía, Co-
mercio y Competitividad, para dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado Felipe Miguel
Delgado Carrillo, del Partido Verde Ecologista de
México, para solicitar a la Presidencia, adherirse a la
iniciativa del diputado Avilés Álvarez. 

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, que adicio-
na diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

Desde su curul, intervienen los diputados: Gibrán
Ramírez Reyes, de Movimiento Ciudadano, para so-
licitar a la Presidencia, adherirse a la iniciativa de la
diputada Aguilar Gil; y Leonel Godoy Rangel, de
Morena, para expresar a nombre propio y de su ban-
cada el respeto hacia la diputada Aguilar Gil.

• Ariana del Rocío Rejón Lara, quien presenta cuatro
iniciativas: la primera que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia
de beneficios fiscales a las y los mexicanos con dos o
más empleos; la segunda que expide la Ley General pa-
ra Prevenir y Sancionar la Violencia Digital de Género;
la tercera que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de licencia de materni-
dad y paternidad; y la cuarta que reforma los artículos
noventa y seis, y noventa y ocho de Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de tarifa diferenciada del ISR
para madres solteras y madres cuidadoras, suscrita por
el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, ambos del
Partido Revolucionario Institucional. Se turnan la pri-
mera iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen; la segunda iniciativa a las Comi-
siones Unidas de Igualdad de Género, y de Justicia, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión; la tercera iniciativa a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen; y la cuarta
iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• José Luis Hernández Pérez, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma el artículo ochenta y cin-
co de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.
Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para 
dictamen.
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Desde su curul, interviene el diputado Carlos Eduar-
do Gutiérrez Mancilla, del Partido Revolucionario
Institucional, para para solicitar a la Presidencia, ad-
herirse a las iniciativas de las diputadas Ariana del
Rocío Rejón Lara, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; y Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo. 

• María Rosete, de Morena, que reforma el primero y se-
gundo párrafo del artículo cuarenta y siete, y adiciona un
artículo ciento uno Bis cuatro a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección digital y prevención del acoso y violencia digital. 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

• Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de dos mil veintiséis, de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, y de la Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas, en materia de accesibilidad a seguros de
gastos médicos mayores y transparencia en tarifas, sus-
crita por legisladores integrantes de su bancada. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• Arturo Olivares Cerda, de Morena, que reforma el ar-
tículo ciento veintitrés de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de licencias de
maternidad. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• Ricardo Crespo Arroyo, que adiciona el artículo tres-
cientos treinta y tres Bis, y reforma los artículos tres-
cientos treinta y ocho, y trescientos treinta y nueve de la
Ley General de Salud, en materia de trasplante pareado
o cruzado, suscrita por la diputada María de la Luz Ru-
bio Sánchez, ambos de Morena. 

Presidencia del diputado
Raúl Bolaños-Cacho Cué

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Armando Corona Arvizu, de Morena, que adiciona el
artículo cuarenta y tres Bis a la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, en materia de prohibi-
ción del polarizado en vehículos oficiales de seguridad
pública y fortalecimiento de su identificación visual. 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para
dictamen.

• Zenyazen Roberto Escobar García, de Morena, por el
que se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor
del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro la leyenda "Tratados de Córdoba, 24 de agosto de
1821". Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado Sergio Gil Ru-
llán, de Movimiento Ciudadano, para solicitar a la
Presidencia, adherirse a la iniciativa del diputado Es-
cobar García. 

• Giselle Yunueen Arellano Ávila, de Morena, que re-
forma los numerales tres y seis, y se recorre el subse-
cuente, del artículo doscientos sesenta y uno, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, para otorgar la
medalla "Carlos Bremer", suscrita por legisladores inte-
grantes de esta Legislatura. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

Dictamen de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

La Presidencia informa a la Asamblea que, el siguiente
punto del orden del día es la discusión del dictamen de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, con fundamento en los artículos setenta y nueve,
párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y ochenta y cuatro de la Ley de Fisca-
lización y Rendición de Cuentas de la Federación, por el
que se propone al Pleno de la Cámara de Diputados, la ter-
na de las y los candidatos para la designación de la perso-
na titular de la Auditoría Superior de la Federación, para el
periodo dos mil veintiséis - dos mil treinta y cuatro.

Acto seguido, la Presidencia instruye a la Secretaría dar
lectura a los resolutivos del Acuerdo.



La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra, para fundamentar el dictamen, en nombre de la
Comisión, al diputado Javier Octavio Herrera Borunda.

No habiendo oradores registrados, en votación económica,
se considera suficientemente discutido, y de la misma ma-
nera se aprueba.

Acto seguido, y de conformidad con el artículo ciento cua-
renta y uno del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
procede a la elección persona titular de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, para el periodo dos mil veintiséis -
dos mil treinta y cuatro, a través de votación por cédula. 

En votación por cédula, por mayoría calificada, de cuatro-
cientos setenta y dos votos, con fundamento en el artículo
setenta y nueve, párrafo sexto de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se declara electo al ciu-
dadano Aureliano Hernández Palacios Cardel, como audi-
tor Superior de la Federación, por un periodo de ocho años,
a partir del quince de marzo de dos mil veintiséis, y hasta
el catorce de marzo de dos mil treinta y cuatro. Désele for-
ma de Decreto, y publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración. Comuníquese.

Toma de protesta del titular de la Auditoría Superior de la
Federación.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas de este salón de sesiones, el ciudadano Aurelia-
no Hernández Palacios Cardel, cuyo nombramiento como
auditor Superior de la Federación, para el periodo del quin-
ce de marzo de dos mil veintiséis, y hasta el catorce de
marzo de dos mil treinta y cuatro, acaba de ser aprobado
por el Pleno de la Cámara de Diputados, se designa una co-
misión de cortesía para acompañarlo al interior de este Re-
cinto Legislativo. Acto seguido rinde protesta de ley y en-
tra en funciones.

Recepción de minuta con proyecto de decreto.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría informa a
la Asamblea que se recibió de la Cámara de Senadores, mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
de Protección a la Propiedad Industrial, la cual se encuen-
tra publicada en la Gaceta Parlamentaria. Se turna a la Co-

misión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea e invita a las le-
gisladoras y los legisladores al Encuentro Nacional de
Mujeres para la Igualdad Sustantiva y la Democracia
Paritaria en el marco del Día Internacional de la Mujer,
que se llevará a cabo el jueves doce de marzo a las on-
ce horas en este Recinto Legislativo.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
cincuenta minutos y cita para la próxima sesión ordinaria
que tendrá lugar el día de mañana miércoles once de mar-
zo de dos mil veintiséis, a las once horas, precisando que el
registro de asistencia estará disponible a partir de las nue-
ve horas, por medio de la aplicación instalada en las table-
tas de las curules de las y los legisladores.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría si se aprueba.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta a la asam-
blea si es de aprobarse el acta de la sesión anterior. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta,
mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Aprobada.
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COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se reci-
bió del diputado Jorge Luis Villatoro Osorio, oficio para re-
tirar iniciativa. Si es tan amable la Secretaría dar cuenta,
por favor.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió del diputado Jorge Luis Villatoro Osorio, pa-
ra retirar iniciativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, diputado Jorge Luis Villatoro Osorio, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, con fundamento en el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito
a usted respetuosamente gire sus apreciables instrucciones
a fin de que sea retirada la siguiente iniciativa:

- Con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción VIII al artículo 76 Bis 1 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de atención al
cliente, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 10 de
febrero de 2026.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2026.— Diputado
Jorge Luis Villatoro Osorio (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.
Gracias, secretaria.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Secretaría de Gobernación el Informe
semestral de la Fuerza Armada Permanente en tareas de se-
guridad pública, correspondiente al periodo del 20 de ma-
yo al 19 de noviembre de 2025, que el Ejecutivo federal
presenta al H. Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo
establecido en el decreto por el que se reforma el artículo
quinto transitorio del decreto de reformas constitucionales,

en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de noviembre del 2022.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 26, fracción I, y 27, frac-
ción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, me permito remitir copia del oficio número
SSPC/SPCVPC/00074/2026, de fecha 5 de marzo del año
en curso, mediante el cual la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana envía el Informe Semestral de la Fuerza
Armada Permanente en Tareas de Apoyo a la Seguridad
Pública, correspondiente al periodo del 20 de mayo al 19
de noviembre de 2025, mismo que el Ejecutivo federal pre-
senta al honorable Congreso de la Unión en cumplimiento
de lo establecido en el decreto que reformó el artículo quin-
to transitorio del decreto de reformas constitucionales en
materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 18 de noviembre de 2022.

Para efectos de lo anterior, se anexa una versión impresa
del informe en mención y quince tarjetas con el código QR
que permite acceder al archivo digital del citado informe.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2026.— Licenciada Rosa Icela Ro-
dríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

Licenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de
Gobernación.— Presente.

Estimada Licenciada:

Por instrucciones del maestro Omar Hamid García Har-
fuch, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, y
con fundamento en lo dispuesto por los numerales 2 apar-
tado A fracción I punto 2, 6 fracción XXVII y 8 del Regla-
mento Interior de esta dependencia, me refiero al decreto



publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de no-
viembre de 2022, que reformó el artículo quinto transitorio
del decreto de reformas constitucionales en materia de
Guardia Nacional, el cual establece el deber de entregar al
honorable Congreso de la Unión un informe semestral so-
bre el uso de la facultad otorgada a la persona titular del
Ejecutivo federal para disponer de la Fuerza Armada Per-
manente en tareas de seguridad pública.

Al respecto, me permito remitir tres versiones impresas y
25 tarjetas con el código QR que permite acceder al archi-
vo digital del Informe Semestral de la Fuerza Armada Per-
manente en Tareas de Apoyo a la Seguridad Pública, 20 de
mayo al 19 de noviembre de 2025.

Lo anterior con el propósito de que se haga llegar el ins-
trumento al citado órgano legislativo, en cumplimiento al
mandato constitucional y en términos de lo previsto por los
artículos 27, fracción III; 29, 30 y 30 Bis de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2026.— Maestro José Luis Rodrí-
guez Díaz de León (rúbrica), subsecretario.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se... –permítame, gracias– Túrnese a la Comisión Bica-
maral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza
Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública,
para su conocimiento y remítase a la Cámara de 
Senadores. 

Muchas gracias, secretaria.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se recibieron de la Cámara de Senadores las siguientes mi-
nutas: con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Permí-
tame, secretaria. El diputado Federico Döring me está in-
formando que hay una corrección. A sus órdenes, diputado.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Pre-
sidenta, escuché con atención. Usted ha dictado un turno a

la comisión bicamaral de seguridad nacional. No está ins-
talada. ¿Cómo es que va a procesar el turno cuando la ma-
yoría artificial de Morena no ha querido instalar la comi-
sión bicamaral, la que hemos venido peleando los grupos
parlamentarios de oposición desde el inicio de la legislatu-
ra? ¿Escuché bien el turno a algo que no existe y no quie-
re instalar en México militarizado la mayoría artificial?
¿Fue así el turno?

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputado. Efectivamente, tiene usted razón. No ha sido ins-
talada la comisión bicamaral. Evidentemente, es obliga-
ción de esta Mesa Directiva dictar el turno para que, en
cuanto eso suceda, por supuesto, la comisión bicamaral
pueda tener conocimiento de ello. Ha quedado clara su po-
sición, diputado Federico Döring, a esta Mesa. El diputado
Ahued. Ah, ya no. Muchas gracias. Adelante, secretaria.

MINUTAS

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se recibieron de la Cámara de Senadores las siguientes mi-
nutas: la primera, con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 11 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 10 de marzo de 2026.— Senadora Lizeth Sánchez
García (rúbrica), secretaria.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-2P-46

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 11 de la  Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias,  para quedar como sigue:

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa
ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia
o condiciones generales de trabajo; la descalificación del
trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humi-
llaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Tra-
bajo, la explotación, el impedimento a las mujeres de lle-
var a cabo el periodo de lactancia previsto en la ley, la
percepción de un salario menor por igual trabajo dentro de
un mismo centro laboral, y todo tipo de discriminación por
condición de género.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 10 de marzo de 2026.— Senadora Laura Itzel Castillo Juá-
rez (rúbrica), presidenta; senadora Lizeth Sánchez García (rúbrica), se-
cretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES,
CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XX del artículo 11 de la Ley General en Materia
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XX del artículo 11 de la Ley
General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecno-
logías e Innovación, aprobado por el Senado de la Repú-
blica en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 10 de marzo de 2026.— Senadora Lizeth Sánchez
García (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-2P-47

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XX
DEL ARTÍCULO 11 DE LEY GENERAL EN MATE-
RIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLO-
GIAS E INNOVACIÓN.

Artículo Único. Se reforma la fracción XX del artículo 11
de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias,
Tecnologías e Innovación, para quedar como sigue:

Artículo 11. ...

I. a XIX. ...

XX. La preservación y desarrollo de las lenguas indígenas,
su reivindicación, inclusión, estudio, difusión y uso en to-
dos los ámbitos de las humanidades, las ciencias, las tec-
nologías y la innovación, en confluencia con el español y
las lenguas extranjeras;

XXI. a XXVI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 10 de marzo de 2026.— Senadora Laura Itzel Castillo Juá-
rez (rúbrica), presidenta; senadora Lizeth Sánchez García (rúbrica), se-
cretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación,
para dictamen.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTAMEN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaración de publicidad del dic-
tamen.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Reforma Política-Electoral, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia electoral. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones conteni-
das en el orden del día serán turnadas a las comisiones que
correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:15
horas): Se levanta la sesión. Y les solicito, respetuosamen-
te, diputadas, diputados, no abandonen el salón de sesio-
nes, ya que daremos inicio a la sesión ordinaria vespertina
del día de hoy. El registro de asistencia se encuentra dispo-
nible a partir de este momento a través de las tabletas ins-
taladas en las curules de las y los diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 13 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 416 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 3.

• Minutas: 2.

• Dictamen para declaratoria de publicidad: 1.

• Minutos de silencio: 2.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 1.

1-PAN.
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• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . Desde la curul, para hacer comentarios relativos al turno del
Informe semestral de la Fuerza Armada Permanente en tareas
de seguridad pública, correspondiente al periodo del 20 de
mayo al 19 de noviembre de 2025:  39

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


